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LEYES DE LA PROVINCIA

LEY N° 3534

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°: Se adhiere a la Ley nacional 27675, “Ley nacional de respuesta 
integral al VIH, hepatitis virales, otras infecciones de transmisión sexual (ITS) 
y tuberculosis (TBC)”.

Artículo 2°: La autoridad de aplicación de la presente ley es el Ministerio de 
Salud o el organismo que lo remplace.

Artículo 3°: Se crea la Comisión Multisectorial e Interministerial de Respues-
ta Integral al VIH, Sida, Hepatitis Virales, ITS y Tuberculosis en el ámbito de 
la autoridad de aplicación, con el objetivo de garantizar la adecuación de las 
políticas públicas provinciales a las necesidades reales de la población, en el 
marco de los principios establecidos en la Ley nacional 27675.

Artículo 4°: La Comisión debe estar integrada por personas idóneas en la 
temática y conformada por representantes con competencia técnica en la ma-
teria, designados por los máximos niveles operativos de los siguientes orga-
nismos:

a)	Un representante del Ministerio de Salud u organismo de máxima com-
petencia en la materia.

b)	Un representante del Ministerio de Desarrollo Humano, Gobiernos Loca-
les y Mujeres u organismo de máxima competencia en la materia.

c)	Un representante del Ministerio de Educación u organismo de máxima 
competencia en la materia.
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d)	Un representante del Ministerio de Gobierno u organismo de máxima 
competencia en la materia.

e)	Un representante del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral u orga-
nismo de máxima competencia en la materia.

f)	 Un representante de las organizaciones de la sociedad civil vinculadas 
con la temática del VIH, hepatitis virales, infecciones de transmisión se-
xual (ITS) y tuberculosis (TBC).

Todos los integrantes de la Comisión ejercen su participación ad honorem, sin 
que esta tenga carácter remunerativo.

Artículo 5°: La presidencia de la Comisión debe ejercerla el ministro de Salud 
a través del área con competencia en VIH, ITS, hepatitis virales y tuberculosis.

Artículo 6°: La presidencia de la Comisión debe coordinar las convocatorias 
a reuniones y establecer los criterios de participación, priorizando la idoneidad 
técnica y el involucramiento operativo efectivo de las áreas y personas desig-
nadas.

Artículo 7°: La Comisión puede convocar a representantes de municipios, 
comisiones de fomento, organismos descentralizados, empresas públicas, 
universidades, sindicatos, organizaciones de la sociedad civil, instituciones 
públicas o privadas y otras áreas del Estado con competencia en la materia 
cada vez que lo crea pertinente según la temática del asunto que deba tratar.

Artículo 8°: Pueden ser convocados a la Comisión los responsables de pro-
gramas específicos relacionados con las áreas de competencia referidos en 
el artículo 1°. La Comisión debe promover un abordaje intersectorial, federal y 
participativo, asegurando instancias de diálogo entre los actores.

Artículo 9°: La Comisión debe:

a)	Dictar su propio reglamento.
b)	Funcionar sin generar designaciones de personal bajo ningún concepto.
c)	 Elevar al Poder Ejecutivo provincial anualmente las solicitudes de las 
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partidas presupuestarias que se requieran para cumplir los objetivos de 
esta ley, de modo que estas sean previstas en el Presupuesto General 
de la provincia.

Artículo 10°: La Comisión tiene las siguientes funciones:

a)	 Convocar a reuniones según los temas que deba tratar, garantizando la 
participación de los actores pertinentes.

b)	 Establecer criterios técnicos para la designación de representantes, 
priorizando perfiles con experiencia y funciones operativas en la materia.

c)	 Promover la elaboración, seguimiento y evaluación de planes de acción 
intersectoriales.

d)	 Coordinar la producción y difusión de informes periódicos sobre las ac-
ciones desarrolladas y su impacto en la salud pública y en las personas 
afectadas.

e)	 Articular acciones y políticas con organismos nacionales, provinciales y 
locales para implementar la Ley nacional 27675 y normativas relaciona-
das.

f)	 Elevar propuestas de mejora normativa, programática y presupuestaria, 
surgidas de su trabajo.

Artículo 11: Se instituye el 1 de diciembre como Día Provincial del Sida, en 
consonancia con la jornada internacional promovida por la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS) y el Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre 
el VIH/SIDA (Onusida), como expresión del compromiso colectivo en respues-
ta al VIH. Esta conmemoración busca visibilizar la problemática, fortalecer 
acciones de prevención, eliminar el estigma y garantizar el respeto de los 
derechos de las personas con VIH.

Artículo 12: En el marco de la fecha establecida en el artículo 11, los distintos 
poderes del Estado provincial, organismos descentralizados y entes autár-
quicos deben impulsar acciones de sensibilización, información, prevención, 
promoción de derechos y lucha contra el estigma del VIH, en articulación con 
municipios, instituciones educativas y otras entidades e instituciones públicas 
o privadas que adhieran a ella.
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Artículo 13: Se invita a los municipios a adherir a la presente ley y a incorpo-
rar actividades conmemorativas del Día Provincial del Sida en sus calendarios 
institucionales.

Artículo 14: Se autoriza al Poder Ejecutivo a modificar y destinar las partidas 
presupuestarias necesarias para el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 15: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neu-
quén, a los trece días de noviembre de dos mil veinticinco.

Vicepresidenta 1ª
H. Legislatura del Neuquén.

Mariana Valdebenito
Secretaria de Cámara

H. Legislatura del Neuquén
Registrada bajo número: 3534

Neuquén, 3 de Diciembre de 2025.
POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese 
al Registro y Boletín Oficial y Archívese.

DECRETO N° 1616/2025.
FDO.) FIGUEROA

TOBARES
MARTÍNEZ
CASTELLI
CORROZA

REGUEIRO
____________

LEY N° 3535

POR CUANTO:
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°: Se modifica el artículo 1° de la Ley 3382, el que queda redactado 
de la siguiente manera:

“Artículo 1°: Se aprueba el Título III del Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial de la Dirección Provincial de Aeronáutica, homologado por la Resolución 
RESOL-2024-154-E-NEU-STRAB#MTDL, conforme a la Ley 1974 (TO) y su 
Decreto Reglamentario 1085/2007 que como Anexo, integra la presente ley”.

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neu-
quén, a los trece días de noviembre de dos mil veinticinco.

Fdo.) Zulma Graciela Reina
Vicepresidenta 1ª

H. Legislatura del Neuquén.

Mariana Valdebenito
Secretaria de Cámara

H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 3535

Neuquén, 1 de Diciembre de 2025.
POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese 
al Registro y Boletín Oficial y Archívese.

DECRETO N° 1589/2025.

FDO.) FIGUEROA
OUSSET

TOBARES
KOENIG

CASTELLI
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LEY N° 3537

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°: Se ratifica el Acuerdo Marco celebrado entre la provincia del Neu-
quén, representada por el ministro de Economía, Producción e Industria, a 
cargo del Ministerio de Infraestructura y TMF Trust Company (Argentina) S. A., 
en fecha 8 de septiembre de 2025, con el objeto de llevar adelante una obra 
en la zona de Vaca Muerta consistente en la pavimentación de ciertos tramos 
de las Rutas provinciales 8 y 17, por un total de 51 km, y la construcción de 
un by-pass que conecte ambas rutas (la obra), que como Anexo I forma parte 
de la presente ley.

Artículo 2°: Se autoriza al ministro de Infraestructura o quien lo remplace, a 
llevar adelante los actos necesarios a los efectos de adherir, en carácter de 
fideicomisario, al fideicomiso de administración denominado Fideicomiso By 
Pass de Añelo, instrumentado mediante el contrato de fideicomiso de fecha 
19 de junio de 2025, suscripto por YPF S. A., Vista Energy Argentina S. A. U., 
Pluspetrol S. A., Pan American Energy S. L. sucursal Argentina, Pampa Ener-
gía S. A., Tecpetrol S. A., Chevron Argentina S. R. L., Petrolera El Trébol S. A. 
(conocida como Phoenix Global Resources), y Total Austral S. A., en su carác-
ter de fiduciantes; y TMF Trust Company (Argentina) S. A., en su carácter de 
fiduciario, conforme el mismo fuera adendado en fecha 2 de octubre de 2025, 
el que como Anexo II forma parte de la presente ley.

Artículo 3°: Se autoriza al Poder Ejecutivo, u organismo que este designe, a 
recibir la obra concluida en carácter de donación con cargo.

Artículo 4°: En cumplimiento al cargo de la donación, se autoriza al Poder 
Ejecutivo a llevar adelante los actos necesarios para, oportunamente, someter 
las Rutas provinciales 8 y 17 a un régimen de peaje, destinando su producido 
conforme los términos del Acuerdo Marco, quedando exceptuado del régimen
general instituido por la Ley 3439.
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Asimismo, podrá por sí o a través del organismo correspondiente adoptar las 
medidas administrativas que estime corresponder a los efectos de derivar la 
totalidad del tránsito pesado de la zona por las rutas objeto de la obra.

Artículo 5°: Se faculta a la Dirección Provincial de Vialidad para que por sí o 
a través de terceros lleve adelante la operación vial de las rutas objeto de la 
obra, incluida la administración del peaje conforme los términos del Acuerdo 
Marco.

Artículo 6°: Se autoriza al Poder Ejecutivo a dictar las normas reglamentarias 
y/o complementarias necesarias para el cumplimiento de la presente ley y el 
Acuerdo Marco.

Artículo 7°: Se exime del impuesto de sellos, al Acuerdo Marco y a todos los 
instrumentos relacionados con la donación con cargo y del impuesto a los in-
gresos brutos al fideicomiso para todas las actividades que realice dentro de 
la provincia, relacionadas con el cumplimiento del Acuerdo Marco.

Artículo 8°: Se faculta al Poder Ejecutivo a disponer las reestructuraciones, 
modificaciones o reasignaciones presupuestarias necesarias para dar cumpli-
miento a la presente ley.

Artículo 9°: La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación en 
el Boletín Oficial.

Artículo 10°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neu-
quén, a los trece días de noviembre de dos mil veinticinco.

Fdo.) Zulma Graciela Reina
Vicepresidenta 1ª

H. Legislatura del Neuquén.

Mariana Valdebenito
Secretaria de Cámara

H. Legislatura del Neuquén

Registrada bajo número: 3537
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Neuquén, 1 de Diciembre de 2025.
POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese 
al Registro y Boletín Oficial y Archívese.

DECRETO N° 1591/2025.
FDO.) FIGUEROA

KOENIG
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LEY N° 3539

POR CUANTO:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°:  Se instituye la semana comprendida entre el 29 de marzo y el 4 de abril 
de cada año como Semana Azul, con el objeto de fomentar la conciencia social sobre 
el trastorno del espectro autista (TEA) y promover el pleno ejercicio de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de las personas autistas.

Artículo 2°: La autoridad de aplicación de la presente ley es la Secretaría de Cultura, 
Inclusión y Gestión Comunitaria o el organismo que la remplace.

Artículo 3°:  El Poder Ejecutivo, a través de la autoridad de aplicación, debe diseñar 
y realizar campañas educativas y de difusión para cumplir con los objetivos de la 
Semana Azul.
En particular, debe:

a)	 Implementar campañas publicitarias y actividades representativas, informati-
vas y de concientización sobre el TEA.

b)	 Promover la visibilización del TEA mediante la colocación de banderas, ban-
derolas y proyecciones luminosas de color azul u otros recursos audiovisuales 
que se consideren adecuados para concientizar sobre el autismo.

c)	 Articular y celebrar convenios con entidades privadas y organizaciones de la 
sociedad civil para la realización de actividades tendientes al cumplimiento del 
objeto de la presente ley.

d)	 Ejecutar toda otra acción que contribuya a fomentar la conciencia social sobre 
el TEA.

Artículo 4°:  Los Poderes Legislativo y Judicial deben realizar el 1 y el 2 de abril de 
cada año jornadas de información y concientización en el marco de la Semana Azul, 
procurando la participación de integrantes de las comunidades médicas, científicas, 
educativas y de otros ámbitos.
Asimismo, deben realizar actividades de difusión y disponer la iluminación de edi-
ficios públicos y monumentos con luz azul en señal de apoyo a la concientización 
sobre el autismo.

Artículo 5°:  Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a 
los trece días de noviembre de dos mil veinticinco.

Fdo.) Zulma Graciela Reina
Vicepresidenta 1ª

H. Legislatura del Neuquén.

Mariana Valdebenito
Secretaria de Cámara

H. Legislatura del Neuquén
Registrada bajo número: 3539

Neuquén, 3 de Diciembre de 2025.
POR TANTO:
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese y dese al Re-
gistro y Boletín Oficial y Archívese.

DECRETO N° 1617/2025.
FDO.) FIGUEROA

OUSSET
TOBARES
CORROZA

REGUEIRO

Dirección Nacional del Derecho del Autor Nº 50422130 / El Boletín es Editado, Compaginado y Armado 
en la Dirección General del Boletín Oficial y Archivo.
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